
Do, 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA 2 ee ee 

GUARAMAG «€ ROCHINA S.A. TRANSPEGUAR S.A. 
 HANIPEGUAR S.A. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO 

  

Guayaquil, 13 de mayo del 2019 

Sr, 

ANGEL EDUARDO GUARAMAG ROCHINA 

GERENTE 

TRANSPORTES PESADOS GUARAMAG $ ROCHINA “TRANSPEGUAR S.A.” 

De mis consideraciones: 

Yo ZOILA VICTORIA SALAMEA LIMONES de nacionalidad ecuatoriana con cedula 

de ciudadanía No. 091436007-8, cúmpleme informarle que mediante la presente transfiero 

UNA (1) acciones, cuyo valor nominal es de un dólar cada una, de la compañía 

TRANSPORTES PESADOS GUARAMAG $ ROCHINA “TRANSPEGUAR S.A.”, a 

favor de MARCO ANTONIO MORA PINARGOTE con Cl: 080180443-6. 

Particular que comunico con la finalidad de proceder conforme a lo establecido por la ley 

de Compañías. 

Agradecido por la atención prestada; 

Atentamente, 

O 

diia De h 
Zoila Victoria Zalamea Limones 

C.I. No 0914360078 A NÓ 801804436 

CEDENTE CESIONARIO 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSPEGUAR S.A. | Email TranspeguarGOhotmail.com = 

Dirección: Coop. Colinas de la Florida Mz. 81 Villa 10 - Telf.: 042254539 - 0995009139



   e. 1 
Factura: 001-001-000040995 20190901078P00985 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N* 20190901078P00985 

ACTO O CONTRATO: 
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE ABRIL DEL 2019, (13:05) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Doce sé No... [Nacionalidad] — Calidad o 
identidad Identificación 

he MORA PINARGOTE MARCO POR SUS PROPIOS É ECUATORIA [PETICIONARIO 
Natural ANTONIO DERECHOS CÉDULA 0801804436 NA (4) 

HOLGUIN SORNOZA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PETICIONARIO 

Natural [ELIZABETH LOURDES DERECHOS GÉDULA potersstós [na (a) 

AFAVOR DE 
a ea se Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social interviniente oenilad identificación [Nacionalidad] Catidad apranenta 

UBICAC! 
Provincia Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
TT |FROTOCOLIZACIÓN DE LA DISOLUCIÓN LA SOCIEDAD CONYUGAL DE CONSUNO QUE HACENLOS CÓNYUGES SEÑORES 

OBJETO/OBSERVACIONES: — | MARCO ANTONIO MORA PINARGOTE Y ELIZABETH LOURDES HOLGUIN SORNOZA 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 
     

  

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

No. 20190901078P00985 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA DISOLUCIÓN 

LA SOCIEDAD CONYUGAL DE 

CONSUNO QUE HACEN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES MARCO ANTONIO MORA 

PINARGOTE Y ELIZABETH LOURDES 

HOLGUIN. SORNOZA ccorommmnamannaanma eat 

CUANTÍA: INDETERMINADA-—————-———— 

DI: 2 COPIAS-———  _ _— 

Guayaquil, 9 de abril del 2019.--——--—--————- 

ó



    CTA NOTARIAL DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL DE CONSUNO 

ante mí, Abogada María Gabriela Estrada Zapatier, NOTARIA 

TITULAR SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen los cónyuges señor MARCO ANTONIO MORA 

PINARGOTE, por sus propios y personales derechos, portador de la 

cédula de ciudadanía número Cero Ocho Cero Uno Ocho Cero 

Cuatro Cuatro Tres - Seis de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

casado, mayor de edad, mecánico industrial, domiciliado en Jardines del 

Salado, manzana Ciento Ochenta y Siete B, villa Quince, de la ciudad 

de Guayaquil, con teléfono móvil (celular) número cero nueve ocho uno 

tres uno cuatro uno cero cinco, y no tiene correo electrónico; y, señora 

ELIZABETH LOURDES HOLGUIN SORNOZA, portadora de la cédula 

de ciudadanía número Cero Nueve Uno Nueve Siete Cuatro Seis 

Cuatro Tres - Ocho, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, 

ingeniera, domiciliada en Jardines del Salado, manzana Ciento Ochenta 

y Siete B, villa Quince, de la ciudad de Guayaquil, con teléfono móvil 

(celular) número cero nueve ocho nueve uno siete nueve seis nueve 

cero, y no tiene correo electrónico; quienes fueron previamente 

convocados, con el objeto de llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN de acuerdo con la atribución señalada en el numeral 

trece del artículo dieciocho de la Ley Notarial, reformado mediante el 

artículo único de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el 

Sexto Suplemento del Registro Oficial número novecientos trece del 

treinta de diciembre del dos mil dieciséis, y en las normas contenidas en



- el Código Civil.- Al efecto, siendo el día y estando dentro de la hora 

señalada, la infrascrita declara instalado el acto y concede la palabra a 

  

solicitan que así lo declare.- La infrascrita Notaria invita a los 

concurrentes a una conciliación, para lo cual concede un receso de diez 

minutos, transcurrido lo cual, los comparecientes se ratifican en lo 

manifestado.- En este estado, en mérito a la solicitud presentada, con 

reconocimiento de firmas, y de la ratificación de consuno manifestada 

por los peticionarios durante esta Audiencia de Conciliación, Yo, la 

Notaria, en virtud de la fe pública de que me hallo investida y amparada 

en la atribución prevista en el número trece del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial, reformado mediante el artículo único de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trece del treinta de diciembre del 

dos mil dieciséis, y en las normas contenidas en el Código Civil vigente, 

DECLARO DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL DE CONSUNO 

DE LOS CÓNYUGES SEÑORES MARCO ANTONIO MORA 

PINARGOTE Y ELIZABETH LOURDES HOLGUIN SORNOZA, pero 

conservando el vínculo matrimonial que los une.- Protocolícese en 

el archivo de esta Notaría la presente Acta con la solicitud y Certificado 

de Matrimonio, confiérase las copias necesarias para la subinscripción 

en el correspondiente Registro Civil al margen de la inscripción de 

matrimonio de los cónyuges, particular del cual se tomará nota al 

margen del acta protocolizada.- Con lo cual termina la presente



pro REPÚBLICA DEL ECUADOR GA sicacóny coin 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/QUININDE/ROSA 

ZARATE 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1973 

Co | Nacionalidad: ECUATORIANA 

| AFA | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MECANICO INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HOLGUIN SORNOZA ELIZABETH LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 2019 

Nombres del padre: MORA JOSE LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PINARGOTE MARIA BETHY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: MIRIAM ELIZABETH BANCHON PAGUAY - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 195-214-21888 Ny _ ,/) 
pad Aaledl 

  

                                        Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec



ss REPÚBLICA DEL ECUADOR GP iii cotiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/EL EMPALME/VELASCO 

IBARRA 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

  

. -] Nacionalidad: ECUATORIANA 

| 7 | Sexo: MUJER 

PA Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA PINARGOTE MARCO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 2019 

Nombres del padre: HOLGUIN EUGENIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SORNOZA ANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: MIRIAM ELIZABETH BANCHON PAGUAY - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-214-21869 Í - el 
= UN _ 

11h IN | | J l - ==, 
214 

    

                                  

  

      

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

195-214-21869
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SADRA<PINARGOTE<<MARCO<ANTONIO<     
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 

34 -MARZO-2019 cas 

Dota F 0012 - 101 0919746438 
Asc o aca e house 

HOLGUIN SORNOZA ELIZABETH LOURDES 
APELLCOS Y MORBRES 

arcicia: GUAYAS 

camjom GUAYAQUIL 

Ecucregon 3 
panmocuia SUCRE 

zÓMa. 

IDECUDI1974643<89<<<<<<<<<< <<< 

Ñ 8209223<2904087ECU<<<<<<<<<<<á 

E HOLGUIN<SORNOZA<<ELIZABETH<LOU 

AB. MARÍA GABRIELA ESTRADA Z 
NOTARIA 78 CANTÓN GUAYAQUIL 
DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5to DEL ART. 18 

NOTARIAL VIGENTE DOY FE QUE LA FOTOCOPIA PRECEDENTE 
ADE Caza PRO. ES IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINA! 

      

(LAR LEA A 
AB. MARÍA GABRIELA ESTRADA Z 

y NOTARIA TI > NU ¡ 

  

CAN   



Factura: 001-001-000040991 

   
     

DILIGENCIA DE RECONOCIMIR 

TO 
Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER de la NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA , Comparece(n) 

ELIZABETH LOURDES HOLGUIN SORNOZA portador(a) de CÉDULA 0919746438 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad 

de COMPARECIENTE; MARCO ANTONIO MORA PINARGOTE portadora) de CÉDULA 0801804438 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede PETITORIO DE DISOLUCION CONYUGAL, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos 

y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), SE AGREGA CERTIFICADOS DIGITALES DE DATOS CIUDADANOS. LOS 

COMPARECIENTES TIENEN SU DOMICILIO EN JARDINES DEL SALADO, MANZANA 1878, VILLA 15, TELEFONOS 

0989179690, 0981314105 para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 9 DE ABRIL DEL 2019, (12:30). 

al H E HOLGUIN SORNOZA < R ya E 
CÉDULA: 0819746438 CEDULA: 0801804436 E 

  

NI (Gx Etoo 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

  

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

 



   

  

   

  

MARCO ANTONIO MORA 
estado civil casada, con cédul 
Salado, Manzana 187B, villa 1 

derecho, y ELIZABETH LO 

mayor de edad, de estado civil casa 

propios derechos, ante usted Comparecemos y solicitamos: 

PRIMERA: FUNDAMENTOS DE HECHO.- 

Señora notaria, nosotros MARCO ANTONIO MORA PINARGOTE Y 

ELIZABETH LOURDES HOLGUIN SORNOZA, contrajimos matrimonio civil 
en la ciudad de Guayaquil el día seis de abril del año dos mil diecinueve, inscrito 
en el Tomo cero seis; Página noventa y dos; Acta mil noventa y dos, según 
certificado de matrimonio emitido por la Corporación Registro Civil de Guayaquil 
que se acompaña a la presente petición.- 

SEGUNDO: FUNDAMENTOS DE DERECHOS.- 
La presente petición está fundamentada en lo dispuesto en el numeral trece del 
artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el sexto 
Suplemento del Registro Oficial número novecientos trece del treinta de Diciembre 
de dos mil dieciséis. 

TERCERA: PETICIÓN CONCRETA.- 
Es nuestra decisión y voluntad disolver de consuno tal sociedad conyugal, 
conservando el vínculo matrimonial, por lo que comparecemos ante usted señora 
Notaria y solicitamos que cumplido el trámite legal mediante Acta declare disuelta 
tal sociedad conyugal o sociedad de gananciales. 

CUARTA: TRÁMITE.- 
Por su naturaleza, el trámite de la presente petición es Especial. 

QUINTA: CUANTÍA.- 
La cuantía de la presente acción es INDETERMINADA 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
Se acompaña a la solicitud: 

1) Original del certificado de Matrimonios emitido por la Corporación 
Registro Civil de Guayaquil. 

2) Copia de Cédula de Ciudadanía y Certificado de votación vigente de los 
comparecientes. 

SEPTIMA: AUTORIZACIÓN Y NOTIFICACIONES.- 
Autorizamos a la Ab. MARÍA SOLEDAD MURILLO ORTIZ, para que a nuestro 

nombre realice todas las gestiones legales pertinentes en defensa de nuestros 
derechos e intereses.



Las notificaciones las recibiremos al correo electrónico: 
soledadmurilloo(Mgmail com 

  

    

     

Atentamente, 

MAT. No. 09-2013-04: 

Presentada en Guayaquil, el día martes, nueve de abril del dos 
mil diecinueve, a las once horas con cincuenta minutos, con dos 
anexos. Doy Fe.- 

(7. (Gb lo 
AB. MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



agan REPÚBLICA DEL ECUADOR GB ieiicacióny cotiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/QUININDE/ROSA 

ZARATE 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| ADT, | sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: MECANICO INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HOLGUIN SORNOZA ELIZABETH LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 2019 

Nombres del padre: MORA JOSE LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PINARGOTE MARIA BETHY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: MIRIAM ELIZABETH BANCHON PAGUAY - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 190-214-21763 

  

        

  

                    

  

            

  

A IN | | Il l IN | Ledo, Vicente Taiano G 
190-214-21763 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:l/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día ue su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaMregistrocivil.gob.ec



aja REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

IBARRA 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA PINARGOTE MARCO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ABRIL DE 2019 

Nombres del padre: HOLGUIN EUGENIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SORNOZA ANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: MIRIAM ELIZABETH BANCHON PAGUAY - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-214-21831 Ho lo 

5 4 

  

  

  

                

  

                    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQQregistrocivil.gob.ec 

21891 Ledo. Vicente Taiano G. 

— Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

195-21



    
USD $3.08 

La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en 
presente certificado: 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincialcantón/parroquia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Tomo / Página / Acta: 06 / 92 / 1092 

CÓNYUGES 
  

MORA PINARGOTE MARCO ANTONIO 

NUl/Pasaporte: 0801804436 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

HOLGUIN SORNOZA ELIZABETH LOURDES 

NUl/Pasaporte: 0919746438 

Nacionalidad: ECUATORIANA     

  

  

Información certificada a la fecha: 8 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRCG 

L 
e 
wm 
Es 

o 
NN 
pa 
N 
co 

Abg. Olivier Dumani Ramirez 
Director Ejecutivo 

0003104427 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

10 A —. ler mb 

  

          
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec  
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'PINARGOTE<<MARCO<ANTONIO< 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

24- MARZO - 2019 cur 

0019 -082 0301804436 TACO de a 
MORA PINARGOTE MARCO ANTONIO 

APELLIDOS Y MORO, 

amu rmcia GUAYAS. 

po caos DAULE 

CUNA 
rarmocina: LA AURORA 

zona



     

    

IDECUOI1974643<B9<<<<<<<<<<<<< 
8B209223<2904087ECU<<<<<<<<<<<4 
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E
 

FUNCIÓN JUDICIAL! DEE ECUADOR 

E CONSEJO DELMIL     
Ab. MURILLO ORTIZ HARÍA SOLEDAD Este ditamento eso exclusivo da au Hur y de 1so 

Len 

     

Matricula No: COzotaAS d 
Céduta No: cesa” 01 Te9aS. A 

z 

cocsizo1a: 
pa 

Fecha de inseripción: 
Matricula anteriors Mi 

Tipo de sangre: or 

    

   JE LA LEY NOTARIAL VIC n FIA PRECEDENTE 

“OMPUESTADE LES. DOCUMENTO ORIGINAL 

A _Suaya pegan a PE 
1 HARÍA GABRIELA ESTRADAZ) 

NOTARIA 78 
CANTON GUAYAQUIL 

  

       



diligencia y para constancia firman conjuntamente con la infrascrita 

  

     á 
ELIZABETH LOURDES HOLGUIN SORNOZA * 

C.C. No. 091974643-8 

AB. MARÍA GABRIELA ESTI! A ZAPATIER 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DILIGENCIA.- De conformidad con la atribución constante en el número 

trece del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, PROTOCOLIZO en 

el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, el Acta de Disolución de la 

Sociedad Conyugal de Consuno que otorgan los cónyuges señores 

MARCO ANTONIO MORA PINARGOTE y ELIZABETH LOURDES 

HOLGUIN SORNOZA.- Guayaquil, nueve de abril del dos mil diecinueve.- 

, CAR 
AB. MARÍA GABRIELA ESTRADAZAPATIER 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

a orme con los documentos que constan 

0 0 instrumento público m 

“190, al que me remito en caso necesario, confiero 
0a.. RIERA OACI FICADA que bic, 

mo y sello en la fecha de su otorgamiento.» 
Lo certifico, 

YI CALDO 
( ADA > 

  

      



CEDENTE 

 

CESINARIO 

 


